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MINAGRICULTURA REITERA QUE LA ÚNICA 

CARTA DE RUTA PARA SOLUCIONAR EL 

CONFLICTO JIGUAMIANDÓ-CURVARADÓ ES LA 
QUE HA TRAZADO LA CORTE CONSTITUCIONAL 

 

 El ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, Juan 

Camilo Restrepo Salazar, precisa que mientras no 

concluya el censo ordenado por la Corte, no se 

reconocerán personerías  jurídicas ni representación 

legal alguna 

 

BOGOTÁ D.C. - El ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 

Juan Camilo Restrepo Salazar  reiteró que la carta de 

navegación del Gobierno nacional  para solucionar la 

problemática que viven  las comunidades de Curvaradó y 

Jiguamiandó,  “no será otra que las órdenes dadas en las 

sentencias y autos de la Honorable Corte Constitucional”. 

 

En carta de respuesta a una solicitud relacionada con la 

representación legal del Consejo Comunitario del Río 

Curvaradó, el ministro Restrepo Salazar indicó que todas las 

decisiones orientadas a solucionar el drama social que viven 

las comunidades del territorio colectivo son consensuadas en 

el marco de la Mesa Interinstitucional que acompaña el 

proceso. 
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Subrayó el ministro que “la postura asumida por el Gobierno 

nacional encabezada por el señor presidente de la República 

Juan Manuel Santos, es no reconocer autoridades en 

Curvaradó, hasta tanto se realice el censo, la caracterización 

del territorio y la Asamblea General, actuaciones ordenadas 

por la Corte, para que libremente los habitantes del territorio 

colectivo elijan las nuevas autoridades validas y legítimas 

que los representan”. 

 

El texto de la carta del ministro de Agricultura y Desarrollo 

Rural es el siguiente:  
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